
 

 

 

 
 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA  
COMANDO AÉREO DE TRANSPORTE MILITAR 

                                                                   
 
 
 

 
 
 
 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 
 
 
 

 
OBJETO: 

 
 
 

 

“ADQUISICIÓN DE BOTIQUINES TIPO “A” TIPO MALETÍN PARA LA ATENCIÓN 

DE EMERGENCIAS EN EL COMANDO ÁEREO DE TRANSPORTE MILITAR.” 

 
 
 
 

Bogotá D.C. Marzo 2024 



 

 
 

 
 
 

LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA:  
 
Almacén Misceláneos, en el horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a jueves. Ubicado en las 
instalaciones del COMANDO AÉREO DE TRANSPORTE MILITAR (CATAM) BASE AÉREA BG. 
CAMILO DAZA ÁLVAREZ - COMPLEJO AEROPUERTO EL DORADO PUERTA SEIS (6).  
 
Se deberá realizar coordinación con el supervisor para la entrega de los elementos en el 
Almacén Misceláneos CATAM, donde se relacionen los datos del personal que entrega los 
bienes para acceder a los permisos de entrada a la unidad militar. 
 
 
 
 
 
 



 
Asumir los gastos de transporte hasta el lugar de entrega y aceptar las condiciones de seguridad 
para el ingreso a la unidad. 
  
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION”.  
 

 
 
 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de 
Catalogación en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía 
Nacional”, el contratista proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la 
documentación técnica y de gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes 
objeto del contrato así:   

 

 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y 
cualquier otra información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético 
diligenciando el formato Reporte Información Cláusula Contractual de Catalogación, y 
adjuntando la documentación en formato PDF.  
 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el numero OTAN de catálogo. El contratista proporcionará al MDN-FAC, la 
información técnica correspondiente a las modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, 
que se realicen al elemento de abastecimiento durante el plazo del contrato. El contratista 
acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, a través del acta de recibo a 
satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de la información requerida 
de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

 
 

 


